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INFORME DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS



INTRODUCCIÓN

Con el ánimo de generar un espacio de diálogo de rendición de cuentas masivo que permitiese
dar a conocer la gestión institucional a todos sus grupos de valor, la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales desarrolló su Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de
Cuentas del período comprendido entre el mes de agosto de 2022 a junio de 2023. Este espacio
se llevó a cabo de manera presencial en el Centro de Convenciones Ágora Bogotá y se transmitió
en vivo a través de las redes sociales de la Entidad, con el fin de facilitar y ampliar la participación
a todos los actores a nivel nacional y territorial.

El mecanismo de Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de Cuentas busca
promover la transparencia y acceso a la información pública, así como un diálogo en doble vía
que le permita a la Entidad identificar, de la mano de los grupos de valor, oportunidades de
mejora a la gestión adelantada. Lo anterior, con el fin de garantizar que el proceso de rendición
de cuentas cumpla con los lineamientos establecidos frente a los elementos de información,
diálogo y responsabilidad.



Es de anotar que este espacio de diálogo se desarrolló el 17 de octubre siguiendo lo establecido
en la Ley 1757 de 2015, así como los lineamientos del Manual Único de Rendición de Cuentas-
MURC, convocando a más de 35.000 personas pertenecientes a grupos de valor desde
ciudadanía en general y sus organizaciones, agremiaciones, otras entidades públicas, órganos de
control, usuarios de nuestros trámites y servicios, cooperantes internacionales, entre otros.
Adicionalmente, es importante resaltar que, dicho evento contó con traducción a lengua de
señas, para garantizar la inclusión.

Finalmente, este espacio de diálogo hizo parte de la Estrategia de Rendición de Cuentas de la
ANLA para la vigencia 2022 –contenida en la hoja de ruta del Programa de Transparencia y Ética
de lo Público.

En virtud de lo anterior, y para conocimiento de los interesados, a continuación, se presenta el
informe sobre cada una de las etapas de la realización de la Audiencia Pública Participativa
Institucional de Rendición de Cuentas, de acuerdo con la normativa vigente.

https://www.anla.gov.co/oficina-de-planeacion/programa-de-transparencia-y-etica-publica/vigencias-programa-de-transparencia-y-etica-publica
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DEFINICIÓN DEL EQUIPO LÍDER
Teniendo en cuenta que la ANLA se encuentra en el nivel de perfeccionamiento
de la implementación de su Estrategia de Rendición de Cuentas, conforme a los
dispuesto en el Autodiagnóstico del Manual Único de Rendición de Cuentas-
MURC, desde el 2021, conformó el Equipo Líder y anualmente actualiza sus
miembros y delegados para un buen funcionamiento de este mecanismo de
participación ciudadana.

Así mismo, en tanto la rendición de cuentas es un deber de toda la
Entidad, también se cuenta con la activa participación de los demás procesos
misionales, estratégicos y de apoyo en la identificación y definición de temas a
ser sometidos a consulta pública, la elaboración del informe general de rendición
de cuentas y la estructuración, elaboración, presentación y diálogo sobre los
contenidos elegidos para la Audiencia.

A continuación, se presentan los miembros del Equipo Líder de Rendición
de Cuentas, así como sus funciones y responsabilidades durante el proceso:



Lidera el proceso de rendición de cuentas: 
• Da línea sobre el alcance de los espacios de diálogo
• Determina metodologías para los espacios de diálogo
• Lidera el desarrollo de espacios de diálogo
• Adquiere compromisos de rendición de cuentas

DIRECCIÓN GENERAL

Coordina el proceso de rendición de cuentas:
• Propone espacios y metodologías de diálogo
• Realiza en conjunto con la OAP la consulta a grupos de valor
• Prioriza y convoca grupos de valor
• Gestiona la actualización del micrositio de rendición de

cuentas
• Viabiliza y hace seguimiento a compromisos

SUBDIRECCIÓN DE MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA AMBIENTAL

Acompaña todo el proceso de rendición de cuentas:
• Incorpora la estrategia de rendición de cuentas en la Hoja de ruta 

del Programa de Transparencia y Ética Pública y le hace 
seguimiento

• Elabora informes de rendición de cuentas
• Acompaña la elaboración y aprobación de formatos en el Sistema 

de Gestión de Calidad

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

Da línea sobre el proceso de contratación de rendición de 
cuentas:
• Determina el tipo de contratación que aplica para cada uno de 

los espacios de diálogo
• Orienta y acompaña el proceso contractual para que llegue a 

feliz término

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Apoya en procesos tecnológicos:
• Acompaña en los servicios técnicos y tecnológicos para la 

realización de espacios de diálogo en la sede principal de la 
entidad

• Acompaña la construcción de fichas técnicas sobre 
infraestructura tecnológica en posibles procesos de 
contratación

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN

Lidera la estrategia de comunicaciones de rendición de cuentas:
• Gestiona la realización de espacios de diálogo
• Define la imagen de rendición de cuentas
• Diagrama y publica informes de rendición de cuentas
• Elabora, publica y divulga piezas gráficas antes, durante y después del 

espacio de diálogo a través de todos los canales de la entidad

GRUPO DE COMUNICACIONES

EQUIPO LÍDER DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS





ESTRUCTURACIÓN DEL ESPACIO DE 
DIÁLOGO

Este espacio de diálogo institucional se estructuró según lo establecido en la Ley 1757 de 2015:
“Estatuto de Participación Ciudadana” y en el Manual Único de Rendición de Cuentas-MURC
relacionado con el mecanismo de Audiencia Pública Participativa, en tanto esta fue la metodología de
diálogo más votada (35%) durante el ejercicio de Consulta de Temas de Interés y Metodologías de
Diálogo adelantado durante los meses de abril y mayo. En este sentido, se:

• Definió que el espacio de diálogo se adelantaría de manera presencial y virtual.
• Convocó de manera amplia y masiva a más de 35.000 personas pertenecientes a todos los

grupos de valor que se relacionan con la Autoridad a través de correo electrónico, página web y
redes sociales.

• Elaboró un informe detallado de rendición de cuentas (periodo agosto 2022-junio 2023) que se
publicó y divulgó desde el 31 de agosto través de correo electrónico, página web y redes
sociales.

• Estableció una agenda coherente con los temas más votados durante el ejercicio de consulta
pública y aquellos que la misma Entidad consideró de importancia, articulándolos en las líneas
estratégicas del Plan Estratégico Institucional.

• Adquirió compromisos de mejora a la gestión institucional con base en las propuestas
(sugerencias, recomendaciones y preguntas) recibidas por parte de los participantes.

Al final, la Oficina de Control Interno llevó a cabo un balance y el cierre de la Audiencia.



ESTRUCTURACIÓN DEL ESPACIO DE 
DIÁLOGO

Ahora bien, entendiendo que todos los espacios de diálogo de rendición de
cuentas deben cumplir con lo establecido en el Manual Único de Rendición
de Cuentas (MURC), así como capitalizar los aprendizajes de las estrategias y
espacios de diálogo anteriores, la Subdirección de Mecanismos de
Participación Ciudadana Ambiental, en conjunto con la Oficina Asesora de
Planeación vela por la debida actualización y cumplimiento del
procedimiento para el desarrollo de este mecanismo.

En atención a lo anterior, la Audiencia Pública Participativa Institucional de
Rendición de Cuentas surtió el paso a paso contenido en el flujograma para
la planeación y desarrollo de espacios de diálogo de rendición de cuentas
vigente en el Sistema de Información de Gestión de Procesos (GESPRO):





PRIORIZACIÓN DE GRUPOS DE VALOR

Con el ánimo de generar un diálogo paritario y en doble vía durante la Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de Cuentas 2023, y teniendo en cuenta que dicho
espacio se llevaría a cabo de manera tanto presencial como virtual, se consolidaron las bases de datos pertenecientes a las diversas dependencias para identificar los grupos de
valor con los cuales la ANLA cuenta con algún grado de interacción y/o relacionamiento.

Así las cosas, los siguientes fueron los grupos de valor identificados y contemplados como invitados:

ENTES DE CONTROL

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

RAMA JUDICIAL

SINDICATOS

ENTIDADES PÚBLICAS, REDES Y ORGANISMOS INTERNACIONALES 
DE AUTORIDADES AMBIENTALES

CIUDADANÍA

MEDIOS DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONALES Y COMUNITARIOS.

ORGANIZACIONES SOCIALES Y AMBIENTALES COMUNITARIAS 
INTERNACIONALES, NACIONALES Y LOCALES.

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES NACIONALES E 
INTERNACIONALES

VEEDURÍAS CIUDADANAS AMBIENTALES

ACADEMIA (CENTROS DE INVESTIGACIÓN, UNIVERSIDADES, 
SEMILLEROS, INSTITUTOS, ETC)

GREMIOS, EMPRESAS PRIVADAS Y EMPRESAS PÚBLICAS DE LOS 
SECTORES DE ANLA

CONSULTORAS AMBIENTALES.

7. ENTIDADES PÚBLICAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y 
MUNICIPALES.
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CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y 
METODOLOGÍAS DE DIÁLOGO

Priorizados los grupos de interés a convocar a la Audiencia Pública
Participativa de Rendición de Cuentas, se estableció una estrategia para
adelantar el ejercicio de consulta de temas de interés y metodologías de
diálogo de manera amplia y abierta, basada en:

• Invitación masiva que se realizó a través de correo electrónico
(licencias@anla.gov.co)

• Publicación de información a través de la página web de la Entidad
• Divulgación de piezas gráficas a través de redes sociales.

Este ejercicio fue adelantado en los meses de abril y mayo del 2023.

ENLACE DE LA ENCUESTA REALIZADA: 
https://forms.office.com/r/U3dWgDHNW8

444 PERSONAS DILIGENCIARON LA 
ENCUESTA

mailto:licencias@anla.gov.co
https://forms.office.com/r/U3dWgDHNW8


CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO

PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA WEB DE LA ANLA https://www.anla.gov.co/

PUBLICACIONES EN X:
25/04/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1650839118312611840
27/04/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1651662819115278351
02/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1653425906495500289
05/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1654606898740486149
09/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1655967396488794116
12/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1657055784243544065
15/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1658230786301231106
16/05/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1658448336171433986

PUBLICACIONES EN FACEBOOK:
25/04/2023: https://acortar.link/8Vd1S5
27/04/2023: https://acortar.link/xDRz0W
02/05/2023: https://acortar.link/AEYfEy
05/05/2023: https://acortar.link/yEm2pQ
09/05/2023: https://acortar.link/RdweHQ
12/05/2023: https://acortar.link/Rk7t4a
15/05/2023: https://acortar.link/CNwOYz
16/05/2023: https://acortar.link/HvOVbm

Conozca a continuación la divulgación del proceso de consulta de temas de interés y metodologías de diálogo:

https://www.anla.gov.co/
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1650839118312611840
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1651662819115278351
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1653425906495500289
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1654606898740486149
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1655967396488794116
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1657055784243544065
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1658230786301231106
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1658448336171433986
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=626280032868662&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=614662774030388&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=617834723713193&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=619898463506819&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=623970906432908&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://acortar.link/CNwOYz
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=626280032868662&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
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CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO

35%

20%11%

11%

10%

10%
2%

Frente a los grupos de valor que diligenciaron la encuesta, tenemos que:

• El 35% correspondió a la ciudadanía
• El 20% seleccionó la opción Otros (quienes en su mayoría pertenecen

al sector privado como empresas y consultoras ambientales)
• El 11% se registró como entidad pública
• Otro 11% se identificó como perteneciente a la academia
• Seguido por un 10% de organizaciones no gubernamentales
• Otro 10% a agremiaciones
• Un 2% correspondió a veedurías ciudadanas
• Y finalmente, un 1% a órganos de control

Es de resaltar que, en comparación con el 2022, este año
participaron más ciudadanos y personas pertenecientes a la academia
en el ejercicio de consulta y que, por primera vez, tuvimos
diligenciamientos por parte de veedurías ciudadanas.

1%



Elaboración e implementación de
instrumentos para mejorar el

proceso de evaluación de
proyectos, obras o actividades

Elaboración e implementación de
instrumentos para mejorar el

proceso de seguimiento a
proyectos, obras o actividades

Evaluación a permisos y trámites
ambientales

Valoración económica ambiental Gestión sancionatoria ambiental Mecanismos de Participación
Ciudadana Ambiental

Formulación e implementación de
Indicadores de impacto

CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO

Esta información se empleó para la estructuración del informe de rendición de cuentas, así como para definir los contenidos a desarrollar más
ampliamente en el espacio de diálogo.

75%

28%
37%

30%

54%

42%

29%

Los subtemas de mayor interés votados en la consulta fueron:



44

CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO

151
PREGUNTAS FORMULADAS DURANTE 
LA CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y 
METODOLOGÍAS DE DIÁLOGO

121 FUERON IDENTIFICADAS COMO COMPETENCIA DE LA ANLA

De estas preguntas:

69 SE LES DIO RESPUESTA COMO DERECHO DE PETICIÓN

FUERON IDENTIFICADAS COMO POSIBLES PREGUNTAS A 
SER FORMULADAS DURANTE LA AUDIENCIA

8 REQUIRIERON AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN PARA SU 
TRÁMITE

26 NO ERAN COMPETENCIA DE LA ANLA

04 NO ERAN PREGUNTAS 

POR LO CUAL SE HIZO EL DEBIDO TRASLADO A LA ENTIDAD 
COMPETENTE

La encuesta igualmente se empleó para recopilar preguntas que a
los encuestados les gustaría que fueran resueltas durante el
espacio de diálogo de rendición de cuentas. Cada persona contó
con la posibilidad de formular hasta cinco preguntas.

Se obtuvo un total de:



Audiencia Pública 
Participativa

Encuentro Diálogo 
Participativo

Feria de Servicios

Foro Ciudadano

Panel Ciudadano

35%

35%

12%

11%
7%

CONSULTA DE TEMAS DE INTERÉS Y METODOLOGÍAS 
DE DIÁLOGO

Frente a las metodologías de diálogo, las más votadas fueron:

• La Audiencia Pública Participativa con un 35%, la cual consiste
en una presentación detallada de los resultados de la gestión
pública de la Entidad, seguida por ronda de preguntas por parte
de los asistentes para incentivar el diálogo y la evaluación del
desempeño institucional.

• El Encuentro de Diálogo Participativo con un 35% también, el
cual inicia con la presentación de temas específicos de interés
por parte de expertos técnicos de la Entidad, seguida por una
ronda de preguntas por parte de los asistentes para incentivar el
diálogo.

En tanto ambas metodologías comparten una primera
parte enfocada en la entrega de información por parte de la
entidad para, posteriormente, brindar un espacio para preguntas
que dinamicen el diálogo y la retroalimentación a la gestión
institucional, y puesto que la modalidad más votada fue la
presencial apoyada con medios virtuales (62%):

SE DECIDIÓ QUE EL ESPACIO DE DIÁLOGO INSTITUCIONAL DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS CONTARÍA CON UNA METODOLOGÍA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

PARTICIPATIVA Y SE DESARROLLARÍA DE MANERA PRESENCIAL EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ, CONTANDO TAMBIÉN CON TRANSMISIÓN EN VIVO A 

TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES OFICIALES DE LA AUTORIDAD



ELABORACIÓN DEL INFORME GENERAL DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS

El informe general de rendición de cuentas se estructuró con base en las líneas estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo
Colombia potencia mundial de la vida 2022-2026, garantizando información en todos los temas requeridos por ley y
focalizando contenidos según lo resultante del ejercicio de consulta de temas de interés y metodologías de diálogo. La
información contenida en el documento es del periodo comprendido entre el 07 de agosto de 2022 al 30 de junio de 2023.

En este sentido, se trabajó de manera mancomunada entre todos los procesos misionales, estratégicos y de apoyo
para producir los contenidos bajo la siguiente lógica:

Describimos cómo estamos organizados y los asuntos relacionados con la gestión administrativa y financiera
de la Autoridad, incluyendo el informe de Control Interno.

1er y 2do CAPÍTULO

Se presentó la información de avance de las diferentes acciones adelantadas y que corresponden a los ejes
temáticos del Plan Nacional de Desarrollo en el marco de las competencias de la Autoridad Nacional de
Licencias Ambientales – ANLA, relacionadas con:

• Promoción de los mecanismos de participación en el licenciamiento ambiental
• Avances en los procesos de regionalización y centro monitoreo de los recursos naturales
• Evaluación y Seguimiento del licenciamiento ambiental
• Actuaciones sancionatorias
• Evaluación y seguimiento de permisos y trámites ambientales
• Optimización de instrumentos y estrategias del proceso de evaluación y seguimiento
• Agendas sectoriales ambientales y cooperación internacional.

EN ADELANTE

CONOCE EL INFORME INGRESANDO A: 
https://acortar.link/qgxFev

https://acortar.link/qgxFev


DIVULGACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Con el fin de garantizar el acceso a la información sobre la
gestión institucional de la Entidad, se publicó el informe
general de rendición de cuentas en la página web el día 31 de
agosto de 2023.

Asimismo, con el fin de divulgarlo a los grupos de valor,
se generaron piezas gráficas invitando a su consulta, las cuales
fueron publicadas a través de las redes sociales oficiales y la
página web de la Autoridad. Esta estrategia buscó incentivar la
lectura del informe al brindar datos de interés previamente
seleccionados con base en los resultados y logros más
significativos durante la vigencia. De igual forma, cuando se
llevó a cabo la convocatoria masiva a participar en el evento, se
reiteró la invitación a consultar el informe.



DIVULGACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PUBLICACIONES EN FACEBOOK:
01/09/2023: https://acortar.link/420Jwb
04/09/2023: https://acortar.link/aiJAux
08/09/2023: https://acortar.link/rQpcNQ

PUBLICACIONES EN X:
01/09/2023:https://acortar.link/VeojA8
04/09/2023: https://acortar.link/RlI9i7
08/09/2023: https://acortar.link/zNJbqy

https://acortar.link/420Jwb
https://acortar.link/aiJAux
https://acortar.link/rQpcNQ
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1697386595857371425
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1698720072573890795
https://acortar.link/zNJbqy


DIVULGACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PUBLICACIONES EN 
FACEBOOK:

17/10/2023: 
https://acortar.link/W8otHi
https://acortar.link/VYX5PX
https://acortar.link/b31EFR
https://acortar.link/eg2Aip
https://acortar.link/k3jbI6
https://acortar.link/QHKy8M
https://acortar.link/kMto6B
https://acortar.link/jOAFFS
https://acortar.link/5KffLp
https://acortar.link/jpWyd1
https://acortar.link/JA06Ym
https://acortar.link/TQsXXE
https://acortar.link/uJqAAS

https://acortar.link/W8otHi
https://acortar.link/VYX5PX
https://acortar.link/b31EFR
https://acortar.link/eg2Aip
https://acortar.link/k3jbI6
https://acortar.link/QHKy8M
https://acortar.link/kMto6B
https://acortar.link/jOAFFS
https://acortar.link/5KffLp
https://acortar.link/jpWyd1
https://acortar.link/JA06Ym
https://acortar.link/TQsXXE


DIVULGACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PUBLICACIONES EN X:
17/10/2023:
https://acortar.link/6C0ytc

https://acortar.link/2mgwNR
https://acortar.link/H5GtO5
https://acortar.link/8yJhfe
https://acortar.link/cvZi0V
https://acortar.link/fS1bwb
https://acortar.link/OFtqnb
https://acortar.link/MhLPEV
https://acortar.link/YxdbJ9

https://acortar.link/6C0ytc
https://acortar.link/2mgwNR
https://acortar.link/H5GtO5
https://acortar.link/8yJhfe
https://acortar.link/cvZi0V
https://acortar.link/fS1bwb
https://acortar.link/OFtqnb
https://acortar.link/MhLPEV
https://acortar.link/YxdbJ9


APERTURA DEL EVENTO

PALABRAS DEL DIRECTOR GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
AMBIENTAL

SUBDIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE LICENCIAS AMBIENTALES

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES

SUBDIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS, PERMISOS Y TRÁMITES AMBIENTLAES

OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

OFICINA ASESORA JURÍDICA

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO

BALANCE Y ADQUICISIÓN DE COMPROMISOS (DIRECCIÓN GENERAL)

EVALUACIÓN DEL ESPACIO DE DIÁLOGO

DEFINICIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA EL 
ESPACIO DE DIÁLOGO

En tanto las metodologías más votadas fueron la audiencia pública participativa y el encuentro de diálogo
participativo, se seleccionó la primera modalidad para el desarrollo del espacio de diálogo, el cual se
estructuró conforme a lo establecido en el Manual Único de Rendición de Cuentas – MURC, y con base en
los procesos misionales, estratégicos y de apoyo, como se puede evidenciar en la siguiente agenda:

11

12

13

Cada bloque temático contó con apoyos audiovisuales tales
como: vídeos explicativos con las funciones de cada dependencia,
presentaciones en lenguaje claro que acompañaron la entrega de
información, y espacio para la formulación de preguntas.



CONVOCATORIA AL ESPACIO DE DIÁLOGO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS

De la compilación de bases de datos de grupos de valor, se llevó a cabo la convocatoria desde
dos grandes enfoques:

1. Se identificaron los grupos de valor con mayor grado de relacionamiento con la Autoridad,
para garantizar un número de invitados paritario y con enfoque diferencial, quienes fueron
convocados a participar en la Audiencia de manera presencial a través de correo
electrónico y a quienes se llamó a través del Centro de Orientación para confirmar su
asistencia. De esto se obtuvo una lista de invitados de 181 personas y/o organizaciones.

2. De otra parte, se adelantó una convocatoria masiva a las demás personas y/o
organizaciones identificadas, para que, todo interesado, pudiese participar de la Audiencia
conectándose a la transmisión en vivo del evento a través de las redes sociales oficiales de
la ANLA. Para este fin, se remitieron invitaciones a 47.000 personas y se divulgaron piezas
gráficas a través de las redes sociales oficiales y la página web de la entidad.



CONVOCATORIA AL ESPACIO DE DIÁLOGO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS



CONVOCATORIA AL ESPACIO DE DIÁLOGO YDIVULGACIÓN DEL 
INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

PUBLICACIONES EN FACEBOOK:
12/10/2023: https://acortar.link/k9DmaG
13/10/2023: https://acortar.link/uQsHPn
14/10/2023: https://acortar.link/d89Z9L
16/10/2023: https://acortar.link/UGpR70
17/10/2023: https://acortar.link/46HHM1

PUBLICACIONES EN X:
12/10/2023: https://acortar.link/3DfHjG
13/10/2023: https://acortar.link/WzbS0J
14/10/2023: https://acortar.link/9gIvPZ
16/10/2023: https://acortar.link/UGpR70
17/10/2023: https://acortar.link/59U19U 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=723122739851057&set=pb.100064600122902.-2207520000&type=3
https://acortar.link/uQsHPn
https://acortar.link/d89Z9L
https://acortar.link/UGpR70
https://acortar.link/WzbS0J
https://acortar.link/9gIvPZ
https://acortar.link/UGpR70
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1714280242603593827


ELABORACIÓN DE PIEZAS GRÁFICAS

Definida la metodología para el espacio de diálogo, se elaboraron once (11) vídeos que abrirían cada bloque de información, explicando las funciones de las dependencias de la
Autoridad. Adicionalmente, se elaboraron nueve (9) presentaciones que guiarían el desarrollo de los contenidos, los cuales fueron priorizados con base en los temas más votados
en la consulta hecha a los grupos de interés en los meses de abril y mayo.

Para consultar las presentaciones empleadas durante el espacio de diálogo, haga clic aquí.

https://www.anla.gov.co/01_anla/index.php/ciudadania/participacion-ciudadana/93-rendicion-de-cuentas




DESARROLLO DEL ESPACIO DE DIÁLOGO

La Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de Cuentas de
la ANLA tuvo lugar el 17 de octubre, en el Centro de Convenciones Ágora
Bogotá, ubicado en la Ac. 24 #38-47. Igualmente, el evento contó
transmisión a través de las redes sociales de la Entidad.

Durante el espacio, se compartieron los formatos de:

• Registro de asistencia
• Formato de preguntas, solicitudes, sugerencias o felicitaciones de

asistentes presenciales
• Formato de preguntas, solicitudes, sugerencias o felicitaciones de

asistentes virtuales
• Encuesta experiencia

Las preguntas recibidas durante el espacio de diálogo fueron
resueltas por cada uno de los directivos a cargo del tema (17 preguntas en
total); posteriormente se dio respuesta a las que no alcanzaron a ser
contestadas durante el evento (25 preguntas en total), conforme a lo
establecido en la Ley 1757 de 2015. Para consultar el compilado de
respuestas a estas inquietudes por parte del público, haga clic aquí.

Al cierre del evento, el Director General realizó un balance de la
jornada y adquirió compromisos de mejora a la rendición de cuentas
identificados con base en las intervenciones y el diálogo sostenido con los
invitados.

De manera complementaria, la transmisión contó con interpretación
simultánea a lengua de señas para garantizar la entrega de información a
las personas con limitación auditiva. .

PARA VER LA AUDIENCIA, HAGA CLIC EN EL SIGUIENTE VÍDEO, O INGRESE 
DIRECTAMENTE AL CANAL DE YOUTUBE DE LA ANLA: 

https://youtu.be/IrFiHNm1bsk

https://forms.office.com/r/ChyH5xgJJ0
https://forms.office.com/r/DWS6mGnLDF
https://forms.office.com/r/MBXUG9Bn5n
https://forms.office.com/r/DWS6mGnLDF
https://forms.office.com/r/MBXUG9Bn5n
https://forms.office.com/r/6xy7DbdazA
https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas
https://youtu.be/IrFiHNm1bsk


DESARROLLO DEL ESPACIO DE DIÁLOGO

Se contó con el registro de asistencia de treinta y cinco (35) personas el día del evento y, a 02 de noviembre de 2023, se contaba 
con 1766 vistas en el vídeo de la Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de Cuentas publicado y disponible en 

el canal de YouTube de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.

PUBLICACIÓN EN FACEBOOK:
17/10/2023:https://www.facebook.com/photo/?fbid=7262262528740
39&set=pcb.726227602873904

PUBLICACIÓN EN X:
17/10/2023: https://twitter.com/ANLA_Col/status/1714311935846469648

https://www.facebook.com/photo/?fbid=726226252874039&set=pcb.726227602873904
https://twitter.com/ANLA_Col/status/1714311935846469648


DESARROLLO DEL ESPACIO DE DIÁLOGO



DESARROLLO DEL ESPACIO DE DIÁLOGO





BALANCE DE LA ENCUESTA DE 
EXPERIENCIA DE GRUPOS DE VALOR

Cincuenta y cinco (55) personas diligenciaron la encuesta de experiencia del espacio de
diálogo de rendición de cuentas, el cual es un instrumento que fue actualizado este año,
en cumplimiento de lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función
Pública en la Herramienta de medición de experiencia ciudadana. A continuación, se
presentan los principales resultados que arrojó esta encuesta:



BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

51%
de los encuestados asistió motivado por la
posibilidad de participar, colaborar o presentar
ideas/propuestas a la entidad

5%
participó con el objetivo de hacer control social y
exigencia de cuentas, o presentar peticiones, quejas o
reclamos (PQRSD)

44%
hizo parte de la audiencia con la finalidad de
acceder a información pública

FRENTE A LA MOTIVACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL 
ESPACIO DE DIÁLOGO:

A
Estos datos nos permiten identificar que:

Por un lado, se atendió a las dos principales motivaciones de los grupos de
valor que participan en el proceso de rendición de cuentas, ya que, durante el
espacio de diálogo, se brindó la posibilidad de que los participantes formularan
sus preguntas y presentaran solicitudes, recomendaciones o propuestas para
que la Entidad evaluara si podía llevar a cabo acciones de respuesta.

Lo anterior, gracias a que la metodología de diálogo implementada
contó con nueve (09) segmentos para que los participantes plantearan sus
inquietudes y a que, al cierre del evento, el Director General identificara y
adquiriera compromisos de mejora a la gestión institucional frente a los
temas trabajados durante la Audiencia. Frente a este último proceso, se
adquirieron los primeros diez (10) compromisos de mejora.

De otro lado, es importante que la Entidad fortalezca su
relacionamiento con quienes llevan a cabo ejercicios de control social de
manera individual o colectiva, con el fin de articular una mayor participación
de este grupo de valor en los próximos espacios de diálogo de rendición de
cuentas. Es igualmente importante que la ANLA genere más acciones para la
promoción de la petición de cuentas, ya que esta complementa el proceso de
rendición que adelantan las entidades públicas.



5%

4%

BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

Es importante destacar que, al ser el correo electrónico y las redes sociales los
principales medios empleados durante la convocatoria, éstos se corresponden
con los más seleccionados por los encuestados. Así mismo, se reconoce que,
contactos más directos y personalizados, como las llamas telefónicas y
mensajes a través de WhatsApp, también constituyen un medio importante
para garantizar la asistencia al evento. Estos datos son una tendencia que se
mantiene desde el año anterior y que se ha visto fortalecida con las buenas
prácticas identificadas en este tema desde el 2020.

En este sentido, la Entidad debe dar continuidad a estas estrategias de
divulgación y convocatoria a los espacios de diálogo de rendición de cuentas
posteriores, a la par que amplía el contacto con los actores territoriales a
través de la cercanía que tienen los Inspectores Ambientales Regionales
presentes en los departamentos donde hay una mayor presencia de proyectos,
obras o actividades competencia de la ANLA.

40% Correo electrónico

CON RESPECTO A LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE 
ENTERARON DEL EVENTO:

B

26% Redes sociales

13% Página web

12% Llamada telefónica o
WhatsApp

Otros

Inspectores Ambientales
Regionales



BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

SOBRE LA CONSULTA DE INFORMACIÓN PREVIA AL 
ESPACIO DE DIÁLOGO:

C

Estos resultados significan que es importante que se robustezca la divulgación
de información, ya que más de la mitad de los encuestados no consultaron
ningún tipo de contenido sobre la Entidad antes del evento. En esta línea, se
sugiere que, tras la publicación del informe de rendición de cuentas, se
trabaje una estrategia de difusión que brinde datos concretos y de interés a
través de los diversos canales oficiales ampliándolos y potenciándolos para
motivar la consulta de este documento.

De igual forma, ya que solamente, alrededor de la mitad de los
entrevistados consideró que la facilidad (54%) para acceder, la claridad (54%) y
la calidad (50%) de la información era muy buena, es fundamental que se
mejore el formato del informe de rendición de cuentas para hacerlo más
corto y en lenguaje claro, priorizando información de interés exacta,
completa, actualizada y suficiente, a la vez que se faciliten las rutas para
acceder a éste y otro tipo de información que los grupos de valor quieran
consultar, tales como otros informes, boletines, información sobre los planes
de acción y las apuestas estratégicas de la Entidad.

DE LOS ENCUESTADOS CONSULTÓ 
INFORMACIÓN ANTES DEL EVENTO47%

8%

6%

26% Informe de rendición de cuentas

19% Boletines

15% Noticias e información 
externa

13% Informe de gestión

Planes de acción

Apuestas estratégicas
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11% Redes sociales

2% Otros

FRENTE A LA INFORMACIÓN CONSULTADA:

54%

54%

50%

35%

39%

46%

12%

8%

4%

Facilidad

Claridad

Calidad

Muy bueno Bueno Aceptable Malo Muy malo



BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

Teniendo en cuenta que los contenidos a trabajar durante el espacio de diálogo
fueron priorizados con base en la consulta de temas de interés y metodologías
de diálogo adelantadas en los meses de abril y mayo, estos datos resultantes de
la encuesta de experiencia son el reflejo de que el proceso, para la
identificación, producción y presentación de información durante la
Audiencia Pública Participativa Institucional de Rendición de Cuentas, es
efectivo. Por su parte, nadie estuvo parcialmente en desacuerdo ni en
desacuerdo con que se dieran a conocer los resultados de la gestión realizada
por la ANLA.

Por ende, se sugiere dar continuidad con este procedimiento para la
estructuración de contenidos en futuros espacios de diálogo.

84% De acuerdo

FRENTE A LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DURANTE EL ESPACIO 
DE DIÁLOGO:

D

14% Parcialmente de acuerdo

2% Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

DE LOS ENCUESTADOS CONSIDERÓ QUE EN EL ESPACIO DE DIÁLOGO SE DIERON 
A CONOCER TEMAS DE SU INTERÉS98%

¿CONSIDERA QUE SE DIERON A CONOCER LOS 
RESULTADOS DE LA GESTIÓN REALIZADA POR LA 
ANLA?



Se recibieron cinco (5) sugerencias para mejorar la metodología empleada durante el
espacio de diálogo, relacionadas con difundir más la convocatoria, ampliar los tiempos
en el evento y atender por igual los requerimientos de todos los grupos de valor
participantes.

La mayoría de los encuestados estuvo de acuerdo (75%) o parcialmente de acuerdo
(22%) con que se respondieron las inquietudes y se tomaron en cuenta las
recomendaciones expresadas por los asistentes, otro 4% manifestó que estuvo ni de
acuerdo ni en desacuerdo y un 4% restante seleccionó que estuvo parcialmente en
desacuerdo.

BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

SOBRE LA METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA REALIZACIÓN 
DEL EVENTO Y EL PROCEDIMIENTO PARA LAS INTERVENCIONES 
EN EL ESPACIO DE DIÁLOGO:

E
En la medida que el espacio de diálogo se realizó con la metodología más
votada en la consulta de temas de interés y metodologías de diálogo
adelantada en los meses de abril y mayo, la cual correspondió a la Audiencia
Pública Participativa, y a que, en la apertura del evento, se detalló claramente
la agenda, el orden y los apoyos audiovisuales con los cuales se entregaría la
información, además de especificar en qué momento se abrirían bloques para
que los grupos de valor formularan preguntas, solicitudes, sugerencias o
felicitaciones, los resultados de la encuesta de experiencia validan que este
procedimiento fue efectivo. Es imprescindible tener en cuenta que dicha
explicación se dio tanto para los asistentes presenciales como los virtuales, ya
que contaban con procedimientos diferentes ajustados a la particularidad del
medio a través del cual participaban.

Por consiguiente, se sugiere dar continuidad con este procedimiento
para la selección de la metodología para el desarrollo de espacios de diálogo,
que tenga en cuenta la opinión de los grupos de valor. .

91% De acuerdo

9% Parcialmente de acuerdo

¿CONSIDERA QUE LA EXPLICACIÓN SOBRE LA 
METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL EVENTO Y EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA INTERVENCIÓN EN EL ESPACIO DE 
DIÁLOGO FUE CLARA Y CONFIABLE?



BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

Como se evidencia en la gráfica, los recursos mejor valorados fueron el material audiovisual, la metodología y medios de realización
(presencial y/o virtual) del evento, y la información presentada durante el espacio de diálogo, lo cual se corresponde con los análisis
previamente presentados, en los cuales hemos identificado buenas para darles continuidad. Sin embargo, en tanto los dos primeros
fueron los únicos que contaron una valoración desfavorable como malo, es requerido que se formulen también acciones de mejora
para enriquecer la experiencia de nuestros grupos de valor.

De otra parte, los tres recursos con valoración más baja correspondieron a la convocatoria, inscripción y registro, a la
publicación y divulgación del informe de rendición de cuentas y consulta de temas de interés y metodologías de diálogo, sobre los
cuales se recibieron las sugerencias de mejora, y ante los que se debe mejorar su eficiencia y percepción por parte de nuestros grupos
de valor.

SOBRE LOS RECURSOS EMPLEADOS DURANTE EL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS:F

56%

53%

55%

63%

65%

71%

37%

34%

36%

33%

29%

23%

7%

13%

9%

4%

4%

4%

2%

2%

C O N S U L T A  D E  T E M A S  D E  I N T E R É S  Y  M E T O D O L O G Í A S  D E  D I Á L O G O

P U B L I C A C I Ó N  Y  D I V U L G A C I Ó N  D E L  I N F O R M E  D E  R E N D I C I Ó N  D E  C U E N T A S

C O N V O C A T O R I A  I N S C R I P C I Ó N  Y  R E G I S T R O

I N F O R M A C I Ó N  P R E S E N T A D A  D U R A N T E  E L  E S P A C I O  D E  D I Á L O G O

M E T O D O L O G Í A  Y  M E D I O S  D E  R E A L I Z A C I Ó N  ( P R E S E N C I A L  Y / O  V I R T U A L )  D E L E V E N T O

M A T E R I A L  A U D I O V I S U A L

Muy bueno Bueno Aceptable Malo Muy malo



BALANCE DE LA ENCUESTA DE EXPERIENCIA DE 
GRUPOS DE VALOR

Al final de la encuesta de experiencia se brindó la posibilidad de que los encuestados formularan propuesta de mejora para tener en cuenta en futuros
espacios de diálogo de rendición de cuentas. Las sugerencias más recurrentes fueron:

PROPUESTAS DE MEJORA PARA EL DESARROLLO DE FUTUROS 
ESPACIOS DE DIÁLOGOG

GENERAR UNA CONVOCATORIA 
MÁS AMPLIA Y CON MAYOR 

ANTICIPACIÓN QUE INCLUYA MÁS 
GRUPOS DE VALOR

HACER UN ESPACIO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS CON 

ENFOQUE POBLACIONAL O 
TERRITORIAL SOBRE TEMAS DE 
INTERÉS RELACIONADOS CON 
ORGANIZACIONES SOCIALES Y 

DEFENSORES

REALIZAR CARTILLA PEDAGÓGICA 
Y SENCILLA DE DIFUSIÓN PREVIA 

A LA SOCIALIZACIÓN

SER MÁS ESPECÍFICOS CON LOS 
DATOS DE CADA SECTOR

RESPONDER TODAS LAS 
PREGUNTAS REALIZADAS DE 

MANERA VIRTUAL

Estas sugerencias serán tenidas en cuenta en el apartado de recomendaciones al final de este informe, con el fin de que se consideren en
los próximos espacios de diálogo de rendición de cuentas.



VIABILIZACIÓN DE COMPROMISOS DE 
MEJORA A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL

Teniendo en cuenta que la responsabilidad es uno de los elementos que componen la rendición de
cuentas, la ANLA ha venido adquiriendo lo que denomina compromisos de mejora a la gestión
institucional desde el 2019, los cuales son propuestas, sugerencias o recomendaciones que surgen en
el diálogo en doble vía con los grupos de valor durante los espacios de rendición de cuentas.

Es de aclarar que dichas propuestas, sugerencias o recomendaciones pasan por un riguroso
proceso de viabilización, el cual inicia con la revisión de si el insumo recibido es competencia de la
ANLA, para posteriormente determinar si con los recursos que posee puede comprometerse a llevar a
cabo alguna acción sobre su gestión actual o futura. De este proceso, se genera una programación de
actividades, productos, fechas de ejecución y responsables, sobre los cuales se hace el debido
seguimiento a su avance y cumplimiento.

Tanto los compromisos adquiridos como los seguimientos cuatrimestrales se publican en el
micrositio de rendición de cuentas para que cualquier interesado pueda conocer el estado de avance
en su implementación.

A continuación, se dan a conocer los compromisos adquiridos en la Audiencia Pública
Participativa de Rendición de Cuentas del 2023:



VIABILIZACIÓN DE COMPROMISOS DE MEJORA A LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL

PROPUESTA (SOLICITUD O RECOMENDACIÓN) RECIBIDA

¿LA PROPUESTA 
SE VIABILIZA 

COMO 
COMPROMISO?

COMPROMISO DE MEJORA A LA GESTIÓN 
ADQUIRIDO/JUSTIFICACIÓN DE NO ADQUISICIÓN

1
Sobre el plan de trabajo de implementación del Acuerdo de Escazú, ¿tienen previsto darle algún apoyo 
al sector empresarial para poder implementar desde las empresas lo que dicta este acuerdo en temas 

de participación, justicia e información?
SÍ Fortalecer los procesos pedagógicos, particularmente en el curso 

del Acuerdo de Escazú a todos los grupos de valor

2

El ODS 12 habla sobre una productividad responsable, más con el tema ambiental, gestión de reportes 
de información financiera. Me gustaría saber, cuando están haciendo el tema de licenciamiento, 

entrega de licencias, estudio de licencias, con respecto a la Ley 2327 de septiembre 14 de 2023, ¿la 
ANLA qué tipo de metodología o análisis hace a este tipo de licencias antes de otorgar los permisos? 

Para mirar el tema del pasivo ambiental cuando están generando una licencia ambiental. 

SÍ

Hacer un acercamiento con un integrante de la academia, por 
parte de los grupos de valoración y manejos de impactos 

ambientales en evaluación y valoración y manejos de impactos 
ambientales en procesos de seguimiento, para dar más detalles 
sobre su tema de investigación (valoración económica-pasivos 

ambientales)



VIABILIZACIÓN DE COMPROMISOS DE MEJORA A LA 
GESTIÓN INSTITUCIONAL

PROPUESTA (SOLICITUD O RECOMENDACIÓN) RECIBIDA

¿LA PROPUESTA 
SE VIABILIZA 

COMO 
COMPROMISO?

COMPROMISO DE MEJORA A LA GESTIÓN 
ADQUIRIDO/JUSTIFICACIÓN DE NO ADQUISICIÓN

3

Para no generar un conflicto entre las empresas y las comunidades y la sostenibilidad ambiental y las 
futuras generaciones, la pregunta es: qué procedimiento a seguir frente a "derechos adquiridos" de las 

empresas, estoy hablando, por ejemplo, en el caso del Meta, de las empresas de hidrocarburos, 
cuando una comunidad como, por ejemplo, la de Cumaral, donde el 98% de la población dijo "no" a la 
explotación de hidrocarburos; ya estuvieron en Cumaral, pero la pregunta es: si siguen insistiendo en 
Restrepo, en San Juan de Arama, en Macarena, en El Calvario, en San Juanito, en todas partes, ¿cómo 

debe actuar la comunidad para evitar un conflicto y poder hacer una transición energética y un 
proceso hacia el equilibrio de la explotación? Y, dejo una pregunta: ¿qué se está haciendo para 

controlar la explotación de coltán en la región de la Amazorinoquia que hoy en día es una explotación 
totalmente ilegal?

SÍ

Cumplimiento de los mandatos constitucionales que se 
relacionan con el procedimiento de evaluación y seguimiento 
ambiental, prestando especial atención a los municipios del 
departamento del Meta en lo relacionado con proyectos de 
hidrocarburos. Evaluaremos lo pertinente en el marco del 
licenciamiento ambiental y nos reuniremos con las otras 

entidades públicas y haremos los análisis correspondientes. 

4

Desde la academia hay pregrados y posgrados que ven contenido muy puntual en las etapas de 
evaluación, seguimiento, y, pues, en general, de todo el procesamiento ambiental de las licencias 

ambientales, y, la pregunta es: ¿existe y podría haber un vínculo, una sinergia, con la academia para el 
fortalecimiento de todas estas investigaciones a partir de instituciones públicas de educación superior 

en el país? No sólo hablando como pasantes, sino también como practicantes profesionales e 
investigaciones que estén aplicadas al mejoramiento de estos procesos de seguimiento, y también en 

la investigación de conflictos socioambientales del país. 

SÍ

Generar un acercamiento entre la ANLA y la Universidad Distrital 
(Semillero de Investigación en Agroecología de la Universidad 

Distrital (HISHA)), con el fin de generar una sinergia de 
conocimiento
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GESTIÓN INSTITUCIONAL
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ADQUIRIDO/JUSTIFICACIÓN DE NO ADQUISICIÓN

5

Los pueblos, los defensores ambientales, somos conocedores del territorio, lo hemos aprendido a 
cuidar y creo que podríamos ser aliados de las instituciones para la generación de políticas públicas. 

Hace un momento estaban diciendo que, por ejemplo, la caída de un puente puede dificultar el 
seguimiento a licencias ambientales. Nosotros estamos en el territorio, podríamos apoyar en cosas 

como éstas. Nosotros como organizaciones sociales vamos a seguir fortaleciendo nuestras capacidades 
de formular datos y analizarlos, es una de las cosas que nosotros vamos a continuar haciendo. Pero 

quisiera saber, si es competencia de la ANLA, ¿qué tipo de alternativas propone para apoyar iniciativas 
para el levantamiento de datos generados por las comunidades?  Y si no es de su competencia, pues yo 

tengo entendido que hay instituciones como el IDEAM que tienen programas como de monitoreo 
ambiental que me gustaría saber cómo están articulados y cuál es la idea que ustedes tienen acerca 

del monitoreo ambiental comunitario. 

SÍ

Apoyar la gestión del conocimiento comunitario de las 
organizaciones de la sociedad civil para la generación, análisis y 

entrega de información que producen sobre el territorio, a la 
ANLA

6

Los pueblos, los defensores ambientales, somos conocedores del territorio, lo hemos aprendido a 
cuidar y creo que podríamos ser aliados de las instituciones para la generación de políticas públicas. 

Hace un momento estaban diciendo que, por ejemplo, la caída de un puente puede dificultar el 
seguimiento a licencias ambientales. Nosotros estamos en el territorio, podríamos apoyar en cosas 

como éstas. Nosotros como organizaciones sociales vamos a seguir fortaleciendo nuestras capacidades 
de formular datos y analizarlos, es una de las cosas que nosotros vamos a continuar haciendo. Pero 

quisiera saber, si es competencia de la ANLA, ¿qué tipo de alternativas propone para apoyar iniciativas 
para el levantamiento de datos generados por las comunidades?  Y si no es de su competencia, pues yo 

tengo entendido que hay instituciones como el IDEAM que tienen programas como de monitoreo 
ambiental que me gustaría saber cómo están articulados y cuál es la idea que ustedes tienen acerca 

del monitoreo ambiental comunitario. 

SÍ

Aportar al fortalecimiento del monitoreo ambiental comunitario 
mediante la ampliación la apuesta pedagógica a ofertar a las 
organizaciones de la sociedad civil sobre los mecanismos de 

participación que pueden emplear y cómo pueden interactuar 
con la ANLA de manera más expedita
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7

Quiero invitarlos a que en los procesos de gestión del conocimiento articulemos profundamente con el 
IIAP en temas del Pacífico, porque necesitamos llegar con un conocimiento que le permita a la gente 

defender sus derechos colectivos. Y finalmente articular con nosotros en materia de monitoreo 
comunitario aprovechando una gran experiencia que tenemos para garantizar que la gente en las 

comunidades se vincule a la economía popular y los recursos del Estado no circulen únicamente en las 
grandes ciudades. 

SÍ Articular con el IIAP para el intercambio de experiencias en 
materia de gestión del conocimiento y  monitoreo comunitario

8
¿Por qué a pesar de los constantes incumplimientos de las empresas petroleras, con la contaminación 

ambiental, construcción de plataformas en zonas de esteros y cerca a las fuentes hídricas, no se la 
sanción de parte de la ANLA?

SÍ

Publicar en la página web las actuaciones sobre aperturas y 
decisiones de fondo de los procesos sancionatorios de 

competencia de la ANLA, para que puedan consultarse de 
manera fácil por parte de todos los grupos de valor.

9

Quiero invitarlos a que en los procesos de gestión del conocimiento articulemos profundamente con el 
IIAP en temas del Pacífico, porque necesitamos llegar con un conocimiento que le permita a la gente 

defender sus derechos colectivos. Y finalmente articular con nosotros en materia de monitoreo 
comunitario aprovechando una gran experiencia que tenemos para garantizar que la gente en las 

comunidades se vincule a la economía popular y los recursos del Estado no circulen únicamente en las 
grandes ciudades. 

SÍ

Analizar la posibilidad de implementar una interoperabilidad de 
la información que gestionan las comunidades y el IIAP a partir 
del monitoreo ambiental comunitario, a través del Centro de 

Monitoreo y demás canales, para que sea tenida en cuenta en la 
toma de decisiones durante el seguimiento ambiental
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10

Quiero invitarlos a que en los procesos de gestión del conocimiento articulemos profundamente con el 
IIAP en temas del Pacífico, porque necesitamos llegar con un conocimiento que le permita a la gente 

defender sus derechos colectivos. Y finalmente articular con nosotros en materia de monitoreo 
comunitario aprovechando una gran experiencia que tenemos para garantizar que la gente en las 

comunidades se vincule a la economía popular y los recursos del Estado no circulen únicamente en las 
grandes ciudades.

SÍ

Fortalecer el lineamiento previo a la evaluación, desde la 
estrategia de evaluación, para involucrar grupos de valor 
como la academia, las comunidades y otras entidades 
públicas (IIAP) de tal manera que se pueda articular la 
información del territorio con la elaboración de estudios 
ambientales

11

¿Qué acciones se adelantan desde la subdirección para estandarizar y homogenizar los criterios de 
evaluación de cada uno de los proyectos, con el objetivo de reducir el sesgo de información y la 

subjetividad en los procesos de licenciamiento ambiental sujeto al grupo evaluador asignado y la 
interpretación de cada uno de sus participes?

SÍ
Fortalecer la unificación de criterios técnicos durante la 

evaluación de estudios ambientales a través de jornadas de 
trabajo internas para mejorar la calidad de la evaluación

12 Se tiene previsto implementar un mecanismo, para el cierre de obligaciones cumplidas, que permita ir 
depurando las Licencias Ambientales y hacer más eficiente el proceso de seguimiento? SÍ

Continuar con el proceso de actualización del concepto técnico 
de seguimiento, fortaleciendo el número de obligaciones 

cumplidas y aquellas concluidas
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13 ¿Qué planes de mejora tiene la entidad para optimizar y volver más eficaces los tiempos de 
respuesta para las solicitudes de Certificado de emisiones por prueba dinámica? SÍ

Continuar con la implementación de estrategias internas que 
permitan mejorar y mantener la oportunidad en nuestras 
respuestas a las solicitudes de evaluación de los permisos, 
trámites, certificaciones y vistos buenos de acuerdo con la 

normativa vigente

14 Responde a una propuesta de mejora institucional que nace de la necesidad de fortalecer la 
capacidad de impulsos sancionatorios en permisos y trámites ambientales. SÍ

Continuar avanzando en el proceso de impulso al proceso 
sancionatorio ambiental relacionado con los permisos y trámites 

ambientales que son objeto de seguimiento por parte de la 
Subdirección.

15
Responde a una propuesta de mejora institucional que nace de la necesidad de dar inicio a la 

materialización de los pilares del Acuerdo de Escazú en el proceso de evaluación de permisos y 
trámites ambientales. 

SÍ

Continuar con la implementación de los pilares del Acuerdo de 
Escazú durante el proceso de evaluación de los permisos 

ambientales, vinculando a los grupos de valor y manteniendo la 
rigurosidad en la aplicación de criterios técnicos, jurídicos en la 

toma de decisiones
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16

¿Se plantea en algún momento poner a disposición del público en general las metodologías aplicadas a 
los procesos de monitoreo y regionalización que datan modelos descriptivos del comportamiento de 

los recursos, como parte de una estrategia de promoción del derecho de acceso a la información 
pública ambiental que permita a la ciudadanía verificar y validar la información reportada por la 

autoridad?

SÍ

Continuar aportando en el análisis regional y el monitoreo de los 
recursos naturales en las zonas del país que cuentan con 

proyectos licenciados por la ANLA aportando información para la 
correcto uso y aprovechamiento de los recursos naturales y el 

cumplimiento de las metas del PND

17
¿Cómo tiene pensado la entidad la articulación de su planeación estratégica con las disposiciones del 
Plan Nacional de Desarrollo Colombia Potencia Mundial de la Vida y cuáles son principales apuestas 

institucionales durante este periodo de gobierno?
SÍ

Someter a consulta pública, en el mes de noviembre, el Plan 
Estratégico Institucional  - PEI, para recibir observaciones y 

recomendaciones de nuestros grupos de valor y establecer así el 
documento final

18 ¿Quería saber si ya la herramienta VITAL estaba, había tenido problemas (…) estaba deshabilitada, 
quería saber si ya se había habilitado la herramienta VITAL? NO

En tanto VITAL no es administrada por la ANLA, sino por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no es posible 

adquirir compromisos sobre la mejora en su operación. 





CONCLUSIONES
La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales desarrolló su Audiencia Pública Participativa
Institucional de Rendición de Cuentas del periodo comprendido entre el 07 de agosto de 2022 al
30 de junio del 2023, con el objetivo de generar un espacio de diálogo que permitiese dar a
conocer la gestión institucional a todos sus grupos de valor. Este espacio se llevó a cabo de
manera tanto presencial como virtual a través de las redes sociales de la Entidad para así
facilitar y ampliar la participación de los actores en todos los niveles territoriales.

Teniendo en cuenta que la Consulta de temas de interés y metodologías de diálogo es el
instrumento de entrada para estructurar el proceso de rendición de cuentas, se resalta que este
año:

• Con el fin de optimizar la entrega de información, se dio respuesta a la mayor cantidad de
preguntas recibidas en el marco de la consulta de temas de interés, con el propósito de
brindar la mayor cantidad de información posible sobre los temas más solicitados por los
grupos de valor que diligenciaron la encuesta y así, en el espacio de diálogo enforcar los
contenidos a los logros y temas más votados, optimizando los tiempos del espacio.

• Así mismo, esta estrategia buscó anticipar las posibles preguntas a responder en el espacio
de diálogo, lo que permitió que el informe contuviera esta información y, que los directivos
priorizaran estos temas en sus intervenciones.

• Finalmente, generó una adecuada selección de la metodología desarrollada durante el
evento, ya que esto permitió una entrega efectiva de información y un diálogo constante en
doble vía a través de las preguntas formuladas por los grupos de valor. De tal manera que los
asistentes calificaran como acertada la implementación de esta metodología.



CONCLUSIONES
De otra parte, se resalta la positiva valoración que tuvo el contar con traducción de lengua de
señas durante todo el espacio de diálogo, para que los invitados tanto presenciales como
virtuales con alguna limitación auditiva pudiesen acceder a todos los contenidos trabajados
durante el evento.

Se resalta que la presencialidad y la metodología permitió brindar un espacio para dar
respuestas a las preguntas formuladas por los asistentes al finalizar la intervención de cada
dependencia, donde se motivó el diálogo en doble vía y la adquisición de compromisos de
mejora a la gestión directamente entre los directivos y los grupos de valor. De igual forma,
conforme a la Ley 1757 del 2015, la ANLA tramitó en los tiempos establecidos, las preguntas
que no alcanzaron a ser respondidas durante el evento, garantizando así que todas las
inquietudes recibidas fuesen debidamente resueltas consultar aquí.

Por último, es de resaltar que se adquirieron 17 compromisos el día del evento y que,
posteriormente, tras revisar el dialogo sostenido con los grupos de valor se implementarán
acciones para su cumplimiento y realizará y publicará el debido seguimiento a los mismos.

https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-ciudadana/rendicion-de-cuentas


RECOMENDACIONES
Con el ánimo de mejorar en el desarrollo de próximos espacios de diálogo de rendición de
cuentas, se enuncian a continuación las siguientes recomendaciones:

• Revisar y actualizar los miembros y funciones del Equipo líder de Rendición de cuentas, con
el fin de que las personas delegadas y sus responsabilidades den respuesta a los aprendizajes
obtenidos durante el 2023, entre ellos la selección del espacio físico y la fecha para la
realización del evento y la optimización de tiempos y recursos para adelantar procesos de
contratación (en caso de que se requiera)

• Fortalecer los procesos pedagógicos al interior de la Entidad, con el fin de sensibilizar tanto
al Equipo Líder de Rendición de Cuentas como al Comité Directivo y demás colaboradores,
sobre la importancia y la implementación del proceso de rendición de cuentas, de tal manera
que se fortalezca su compromiso con el desarrollo de las actividades involucradas en el
debido funcionamiento de este mecanismo.

• Evaluar la posibilidad de que se genere una cartilla pedagógica y sencilla que complemente
los contenidos del informe general de rendición de cuentas, de tal manera que sea mucho
más fácil de acceder y consultar por los grupos de valor.

• Ampliar los medios y estrategias de difusión de información previa al espacio de diálogo,
principalmente del informe, de tal forma que se garantice una invitación constante a
consultar los temas que se contienen tanto en el documento como en otras fuentes de
información.



RECOMENDACIONES
• Mejorar los tiempos para la convocatoria, con el fin de incrementar el número de asistentes

al evento presencial que permita continuar garantizando un enfoque paritario y diferencial de
los distintos grupos de valor que participan en la Audiencia.

• Garantizar equidad en la participación de los asistentes presenciales y virtuales,
principalmente en la priorización y formulación de preguntas, de tal manera que se asegure
la interlocución con ambas modalidades de participación.

• Generar un espacio adicional de rendición de cuentas, con enfoque poblacional o territorial
con el fin de contextualizar la información que se entrega a los grupos de valor y propiciar la
cercanía con los territorios o grupos de valor priorizados.
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Si deseas conocer más información sobre este 
proceso, te invitamos a consultar el micrositio de 
rendición de cuentas 
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